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Repositorio Digital Institucional de la Universidad 
Nacional de  Río Cuarto

● Política Institucional de Acceso Abierto de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, aprobada por el 
Consejo Superior en septiembre de 2021 y enmarcada en 
la Ley N° 26.899. 

● Repositorio Digital Institucional, aprobado por el 
Consejo Superior en diciembre de 2021 a los efectos de 
materializar la Política Institucional de Acceso Abierto. 

● Acciones previas, actuales y futuras para nutrir al 
Repositorio con nuevas producciones.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO

● Elaborada en base al modelo de acceso abierto, las declaraciones de 
Budapest (2002), Berlín (2003) y Bethesda (2003), UNESCO (2011, 
2015, 2019), Ley Nacional Nº 26.899 “Creación de Repositorios 
Digitales Institucionales de Acceso Abierto, Propios o Compartidos” 
(2013), Programa de Fortalecimiento TIC (2016), PEI (2017-2023), 
PICTO CIN 2 “Repositorios de Acceso Abierto” de la Región 
Metropolitana (2013),  CONICET (2015/2021), UNLP, UNC, UNT, 
UNR, UNDAV, UTN.

● Evaluada por el SNRD, considerada adecuada a la Ley Nº 26.899 y 
destacada por incluir otros tipos de producciones institucionales.

● Política moderna, flexible, inclusiva y adecuada a los lineamientos 
internos y externos.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE LA UNRC

Política de contenidos

● El Repositorio Digital incluirá la producción científico-
tecnológica, de docencia, extensión, institucional, y todas 
aquellas que la UNRC considere conveniente. Se considera 
autor a un docente, nodocente, investigador, becario, 
ayudante, graduado, estudiante de grado o postgrado de la 
UNRC.

● Para el caso de la producción científico-tecnológica, la Ley 
N° 26.899 establece que deberá depositarse en el Repositorio 
Digital la versión final de aquella producción publicada o 
aceptada para su publicación, incluyendo los datos primarios 
generados durante el proyecto de investigación.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE LA UNRC

Política de contenidos

Formarán parte del Repositorio:
● Artículos de investigación, docencia o extensión.
● Libros,  partes o capítulos de libros, 
● Documentos (congreso, conferencia, jornada, etc.), Informes 

técnicos.
● Tesis de grado, posgrado, Tesinas, Trabajos Finales, Prácticas 

Profesionales.
● Patentes, Diseños industriales y Obras de software (solo 

metadatos).
● Datos primarios de investigación. 
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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE LA UNRC

Política de contenidos

El Repositorio Digital podrá albergar también:
● Revistas
● Material de docencia (Recursos Educativos Abiertos - REA)
● Documentos digitalizados por CEPIA
● Producciones televisivas, radiales, multimediales, fotográficas,
● Proyectos académicos, de extensión, administrativos o técnicos.
● Material de archivo
● Resoluciones
● Obras artísticas
● Otro tipo de obras, no contempladas
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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE LA UNRC

Política de contenidos 

Obligatoriedad y plazos (Ley N°26.899)
● Toda obra que haya sido financiada, total o parcialmente, 

con fondos públicos (subsidios, salarios, becas, etc.), debe 
depositarse en un plazo no mayor a los seis (6) meses 
desde la fecha de su publicación o aprobación.

● Los autores de tesis de grado y posgrado podrán solicitar 
una extensión al plazo de seis (6) meses, con un límite de 
dos años, para despositar la obra completa (no así los 
metadatos).

● Los datos primarios de investigación (base de datos u otro 
formato) deberán estar disponibles en un plazo no mayor a 
los cinco años a partir del momento de su recolección.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE LA UNRC

Política de contenidos

Excepciones (Ley N° 26.899)
● Producciones científico-tecnológicas y/o datos primarios 

protegidos por derecho de propiedad industrial y/o acuerdos 
previos con terceros que hayan co-financiado la investigación. 
Solo metadatos. Al vencer al acuerdo se deben depositar.

● Resultados preliminares que requieran confidencialidad.
● Acuerdos con terceros que impliquen estipendio o regalías.
● Obras editadas por UniRio Editora (máximo 2 años).

Incumplimiento
● No obtención de ayuda financiera.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO DE LA UNRC

Política de derechos de autor y licencias 

● Los autores cederán a la UNRC el derecho no exclusivo, 
irrevocable e universal, sin incluir derechos de explotación 
comercial, para difundir, almacenar y preservar la obra.

● Los autores suscribirán una Licencia de Cesión de Derechos no 
exclusiva, irrevocable y universal CC BY-NC-SA.

● Autoría compartida con CONICET e INTA (idem).

● REA 

(UNESCO)

Recomendada

Investigación

Docencia
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REPOSITORIO DIGITAL INSTITUCIONAL

Gran herramienta de gestión y difusión del 
conocimiento

¿Cómo surge?
● A partir de la Política Institucional de Acceso Abierto.
● Repositorio único y abierto, encargado de almacenar, 

preservar y difundir la producción científica, tecnológica, 
académica e institucional.

● Características: servicio de búsqueda, información general 
sobre el modelo de acceso abierto, noticias, guías, estadísticas, 
resoluciones, tutoriales y capacitaciones.

● Gestionado por la Biblioteca, alojado en el Data Center de la 
UNRC y con el soporte de la UTI.
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REPOSITORIO DIGITAL INSTITUCIONAL

https://repodigital.unrc.edu.ar/
● Política de contenidos

● DSpace
● Organizado en 

● Comunidades (espacios de trabajo): Unidades 
Académicas.

● Subcomunidades, colecciones e items (publicaciones, 
producciones, obras). 

● Cada ítem poseerá los metadatos correspondientes.
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REPOSITORIO DIGITAL INSTITUCIONAL

https://repodigital.unrc.edu.ar/
● Política de Metadatos

● Los metadatos de cada item corresponden a los definidos por 
el SNRD y conocidos como set SNRD (Dublin Core Simple) y 
que son un estándar a nivel internacional.

● Los metadatos (23) están clasificados en: 12 de uso 
obligatorio, 7 de uso obligatorio si aplica y 4 de uso 
recomendado.

● Algunos de los metadatos obligatorios son: Título, Creador 
(autor), Materia (Palabras clave), Descripción (Resumen), 
Filiación, Fecha de publicación, Tipo (artículo, libro, etc), 
Identificador unívoco, Idioma, Condiciones de uso.
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REPOSITORIO DIGITAL INSTITUCIONAL

https://repodigital.unrc.edu.ar/
● Política de Identificación y Preservación digital

● Handle, identificador persistente utilizado por defecto en 
DSpace, estándar en el área y pago.
https://repodigital.unrc.edu.ar/xmlui/handle/123456789/75451

● ARK (Archival Resource Key), identificador gratuito y libre.
https://repodigital.unrc.edu.ar/xmlui/ark:/64984/75451

● Política de Depósito
● Incorporación progresiva producciones, revistas 

institucionales, actividades organizadas o co-organizadas por 
integrantes de la UNRC.

● Depósito mediado (por el momento) y autoarchivo.
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REPOSITORIO DIGITAL INSTITUCIONAL

https://repodigital.unrc.edu.ar/
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REPOSITORIO DIGITAL INSTITUCIONAL
Acciones
● Previas y actuales

● Técnicas: servidor, DSpace, diseño, migración 
● Curaduría de 1.538 tesis y trabajos finales digitalizados
● Institucionales: CONICET, MINCyT, Revistas
● Capacitación en Derechos de autor y Licencias de uso (6 ediciones)
● Actualización de versión de Dspace, diseño, migración, capacitación
● Interacción con SNRD: cosecha, validación de metadatos
● Digitalización y curaduría de producciones anteriores: tesis, trabajos 

finales y Revista UNRC (47 números, 1980-2011)
● Futuras

● PPI convocatorias 2016-2019 / 2020-2023, UniRio Editora, Revistas, 
EVELiA, Gradudas/os, Datos Primarios, Conicet Digital, CVar.



¿Reflexiones, comentarios, 
dudas, preguntas?

aferreira@rec.unrc.edu.ar



¡Muchas gracias!

Citar/Atribuir: Ferreira Szpiniak, A. (2022). Repositorio 
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Usted es libre de:
- Compartir: copiar y redistribuir el material en cualquier medio o formato.
- Adaptar: remezclar, transformar y crear a partir del material.
El licenciante no puede revocar estas libertades en tanto usted siga los términos 
de la licencia.
Bajo los siguientes términos:

Licencia Creative Commons Atribución-CompartirIgual 4.0 Internacional

Atribución: Usted debe darle crédito a esta obra de manera adecuada, 
proporcionando un enlace a la licencia, e indicando si se han realizado cambios. 
Puede hacerlo en cualquier forma razonable, pero no de forma tal que sugiera que 
usted o su uso tienen el apoyo del licenciante.

Compartir Igual: Si usted mezcla, transforma o crea nuevo material a partir de esta 
obra, usted podrá distribuir su contribución siempre que utilice la misma licencia que 
la obra original.


